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CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de febrero de
1990. por la que se clasifica la Fundación ((Hospital Asilo
Nuestra Señora del Carmen», instituida y domiciliada en
Espinosa de los Monteros (Burgo:,), como de beneficencia
particular.

Padecidos errores en la inserción de' la Orden de 16 de febrero de
1990. por la que se clasifica la Fundación «Hospital Asilo Nuestra
Señora del Carmen». instituida y domiciliada en Espinosa de tos
Monteros (Burgos), como de beneficencia particular, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 71, de fecha 23 de marzo de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 8291, primera columna, penúltin,to párrafo, donde dice:
«... Los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abnl; 727/1988, de 11 de
julio. por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales;
791/1988. de 1I de julio, por el que se reestructuran los Departamentos
Ministeriales; 791/1988. de 20 de julio...». debe decir. «... Los Reales
Decretos 530/1985, de 8 de abril; 727/1988. de 11 de julio. por el que
se reestructuran los Departamentos Ministeriales: 791/1988, de 20 de
julio..,»

En la misma página y columna, último párrafo, primera línea, donde
dice: «... conforme el artículo 54...». debe decir: «... conforme previene
el artículo 54...»

En la misma página. segunda columna, se~undo párrafo. ültima
línea. donde dice: «... el articulo 58 de la InstitUCión de Beneti'.·r:f'::<l...».
debe decir. K .• el artículo 58 de la Instrucción de Beneficend",-... ')

RESOLUCION de 14 de marzo de 1990, de la Unl~'¡:·si.:iad
de Valladolid, por la que se rectifica la de 29 de etleru
de 1990. que establece el plan de estudios del segundo ;..'iclo
de Informática en la Facultad de Ciencias.

Advertido error en la Resolución de este Rectorado, de 29 de enero
de 1990, por la que se establece el plan de estudios del segundo ciclo de
Infonnática en la Facultad de Ciencias de esta Universidad, en
aplicación dcl artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
este Rectorado disponc las siguientes rectificaciones en el «Boletín
Oficial del EstadO» numero 47. de 23 de febrero de 1990:

UNIVERSIDADES

regulación de la obtención del título de Enfermero Especialista, confir
mado en reposición por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de
febrero de 1988.»

El COTlsejo de Ministros, en su reunión del dia 23 de febrero de 1990,
ha dispuesto. conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 19 de marzo de 199();-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1987). el Subsecretario. Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de erratas de la Resolución de 28 de
febrero de 1990, de la SubsecretarIa, por la que se da
publicidad al Convenio de Cooperación suscrito etllre el
Ministerio de Asuntos SOCIales y ia Comunidad AutonCtnll
de Extremadura en materia de coordinación de Servicios
Sociales.

Padecido.,error en la inserción de la Resolución de 28 de febrero de
.1990, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de
Cooperación suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de coordinación de
Servicios Sociales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
68, de fecha 20 de marzo de 1990, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 7948. primera columna. en la introducción del :\NEXO,
donde dice: «En Madrid), dehe decir. ~(En MéridID>.

ORDEN de 19 de marzo de 1990 por la que se hace público
el Acuerdo del Consejo de Ministrus de lecha 23 de fi:'brcro
de 1990. que dispone el cumplimiento dI:' la sentenda
dictada el 2 de noviembre de 1989 por la Sala Tercera def
Tribunal Supremo t.'n el rer.:urso contencioso-administrativo
número 183//988, promovido por el Colegio Oficial de
Ayudantes Técnicos Sanitarios y mp!omados en Enferme
ria de Barcelona.
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8210 REAL DECRETO 429/1990, de 30 de marzo, por el que se
concede, a [{{ulo póstUJllo. la Gra."! Crü:: de la Orden Civil
de Sanidud a don José Ramón .t1uño:: y Ferndndez.

Con motivo del atentado terrorista sufrido el día 27 de marzo
de 1990, en el que, por dedicación profc~ional extraordinaria al servicio
de su profesión y en detensa de la vida humana, re~ultó muerto don José
~amón Ml!ñoz y ~ernández. se estima qUt: concurren los méritos y
CIrcunstancIas prevIstos en el artículo 4.0, apartado 6, del Real Decreto
1279/1983, de 30 de mano. por lo que. a propuesta del Ministro de
Samdad y Consumo y previa deliberación del Consejo de Ministros. en
su reunión del 'día 30 de mano de 1990,

Vengo en concederle. a· tItulo póstumo. la Gran Cruz de la Orden
Civil de Sanidad.
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El l\'¡ulls¡rO d~ Sanida<J : C"n'''!llu
Jl'[.l .. !'l GARClA VARGAS

Sr. Subdlrector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura Ganaderia y Montes
de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la calificación sanitaria
de «Agrupación de Detensa Sanitaria de Ganado Porcinm~ a las
Agrupaciones de la provine);l de .\vilo, denominadas «Las Berlanas».
municipio del mismo nombre: «Langa», municipio de Langa; «Mansa
lupe», municipio de Monsalupe: (~Sanchidrüi.r:m. términos municipales
de Sanchidrián. Blascoo;ancho. Vega de Santa Maria y Velayos: «Santo
Tomé de Zabarcos». municipio de Santo Torné de Zabarcos. Villaflor y
Bravos: de Burgos. «(La Cervcra». términos municipales de Samo
Domingo de Silos. Santibáiiez del Val y eafUll>,

Esta Dirección General ha dispuesto la puhlicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nal'ional e internacionaL

Lo qUt' ~ comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de mano de 1990.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En el recurso contencioso-administrativo numcro 183/1988, inter·
puesto por el Colegio Oficial dt: Ayudantes Tél,;nicos SariÍtarios y
Diplomados en Enfermería de Barcelona, contra desestimación del
recurso de reposición por Acuerdo del Con~ejo de Ministros control. Real
Decreto 992/1987, de 3 de julio, sobre regulación de la obtención del
título de Enfermero Especialista, se ha dictado por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo\ con fecha 2 de noviembre de 1989, sentencia, cuya
parte dispositiva es del sigukntc tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y dc~estimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por la representación procesal
del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitario'i y Diplomados de
Enfermería de Barcelona contra el Decreto 992/1987, de 3 de julio, sobre


